
 

 

Junta Electoral Acta N° 2/2022 

En la ciudad de Buenos Aires, a los veinticuatro días del mes de febrero de 2022, siendo las 

14.00 horas, se reúnen en la sede de la Federación Argentina de Colegios de Abogados, sita en 

Av. de Mayo 651 Piso 2do CABA,  los integrantes de la Junta electoral compuesta por siete 

miembros, designados por la F.A.C.A. los abogados de la matricula federal  Araceli Margarita 

Diaz DNI 4.973.847, Horacio Alberto Vero DNI 12.152.436, Gisela Horisch Palacio DNI 

25.257.572 y Daniel Fernando Baraglia DNI 7.790.205, y los integrantes, abogados de la 

matricula federal,  designados por el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal Gonzalo 

J. Raposo DNI Nº  22.147.523 , Leandro Romero DNI Nª  21.126.427 y Susana A. Nasuti  DNI 

Nª  11.353.251,  los  que tendrá a su cargo la fiscalización de los comicios del 5 de abril de 2022 

para la elección de las dos representantes titulares y dos suplentes de los abogados que 

compondrán el Consejo de la Magistratura de la Nación, y que firman al pie de la presente, y de 

conformidad con la Resolución del Consejo de la Magistratura de la Nación 2/22 y su anexo 

REGLAMENTO TRANSITORIO PARA LA ELECCION DE LAS REPRESENTANTES 

DE LA ABOGACÍA QUE COMPLETARAN LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE 

LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACION PERÍODO 2018/2022, 

CONFORME FALLO C.S.J.N. “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES Y OTROS C/ EN – LEY 26.080 – DTO. 816/99 Y OTROS S/ PROCESO 

DE CONOCIMIENTO”. Abierto el acto con quorum para sesionar se pasa a tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:  

1.- Constitución de la Junta Electoral para la elección de las representantes de la abogacía que 

completarán la integración del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, 

Período 2018/2022. Se deberá constituir con 4 miembros designados por la FACA y 3 miembros 

designados por el CPACF, respetando la paridad de género. 

2.- Tratamiento de la forma en que se podrán llevar a cabo las reuniones de la Junta Electoral, 

pudiendo ser presenciales, virtuales o mixtas. Tratamiento de la forma en que se realizarán las 

citaciones y comunicaciones. (Constitución de un domicilio electrónico -e mail- por cada 

miembro). 

3.- Distribución de los cargos de la Junta Electoral. Se deberán nombrar entre los integrantes un 

Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y cuatro vocales. 



4.- Confección del Cronograma Electoral conforme el reglamento de la elección. 

5.- Comunicación a enviarse a los Colegios de Abogados, debiendo contener: 

a.- Día de la elección. Los Colegios deberán designar el domicilio donde se llevará a cabo la 

elección (art. 9 Reglam. Elec). 

b.- Reglamento Electoral aprobado por Resolución 2/2022 del CMN. 

c.- Cronograma Electoral aprobado por la JE. 

d.- Fecha estimativa del envío de los padrones provisorios por vía electrónica, con aviso de 

recepción. Informar que deberán publicarlos por 3 días en la sede del Colegio de Abogados y que 

tendrán 3 días más para comunicar las observaciones a los mismos a la JE (arts. 6 y 7 Reglam. 

Elec). 

e.- Los Colegios deberán designar 3 autoridades por mesa de votación (art. 18 Reglam. Elec.). 

Las mesas de votación se constituirán cada 2000 electores (art. 17 Reglam. Elec.) 

f.- Instrumentación de medidas de prevención sanitaria para el acto comicial por parte de los 

Colegios de Abogados (arts. 9 in fine y 32 Reglam. Elec.)  

6.- Aprobación de los padrones provisorios, confeccionados por parte del Ing. Prigionero y 

tratamiento de la contratación del Correo Argentino para la logística de la elección.   

7.- Solicitar la cantidad de urnas necesarias para la elección a la Cámara Electoral, determinar la 

compra de los materiales para la elección y la contratación para la foto duplicación de los 

padrones definitivos. 

8.- Publicación de los actos y resoluciones en la Página Web de la FACA. 

Seguidamente, se intercambian ideas y propuestas de los temas pasándose a tratar el PRIMER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Constitución de la Junta Electoral para la elección de las 

representantes de la abogacía que completarán la integración del Consejo de la Magistratura del 

Poder Judicial de la Nación, Período 2018/2022. Se deberá constituir con 4 miembros designados 

por la FACA y 3 miembros designados por el CPACF, respetando la paridad de género. Por 

unanimidad de votos se tiene por constituida la Junta Electoral con los miembros designados. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Tratamiento de la forma en que se podrán llevar a 

cabo las reuniones de la Junta Electoral, pudiendo ser presenciales, virtuales o mixtas. 

Tratamiento de la forma en que se realizarán las citaciones y comunicaciones. (Constitución de 

un domicilio electrónico -e mail- por cada miembro). Por unanimidad de votos se resuelve que 

las reuniones de la Junta Electoral, podrán ser presenciales, virtuales o mixtas, siguiéndose la 

experiencia acumulada por la emergencia sanitaria en los ámbitos de la abogacía, el Poder 



judicial y las Universidades. Por unanimidad de votos se resuelve que las notificaciones, 

citaciones y comunicaciones se efectuarán por correo electrónico a cuyo fin la Junta Electoral 

fija el siguiente email juntaelectoralfaca@gmail.com  y los miembros de la Junta y los Colegios, 

Consejos y Asociaciones de Abogados y Consejo de la Magistratura de la Nación y demás 

interesados, en los denunciados ante FACA o los que en un futuro se constituyan. TERCER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Distribución de los cargos de la Junta Electoral. Se deberán 

nombrar entre los integrantes un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y cuatro vocales. 

Por seis votos afirmativos y la abstención del Dr. Leandro Romero  se designa: Presidente Gisela 

Horisch Palacio Vicepresidente : Araceli M. Diaz , Secretario Daniel Fernando Baraglia, Vocales  

Horacio Alberto Vero , Gonzalo J. Raposo , Leandro Romero y Susana A. Nasuti   CUARTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Confección del Cronograma Electoral conforme el reglamento 

de la elección: Por unanimidad de votos se aprueba el siguiente cronograma electoral: 

 
 

CRONOGRAMA ELECTORAL 
21/01/2022 Entrega del padrón por parte del CMN a FACA ART. 6 REGLAM. 

24/02/2022 Constitución de la Junta Electoral (14 hs) ART. 4 REGLAM. 

25/02/2022 Envío de los padrones a los Colegios de Abogados ART. 6 REGLAM. 

2,3y4/03/2022 Publicación Padrones por 3 días en los Colegios de Abogados ART. 6 REGLAM. 

9/03/2022 Vence plazo de observaciones, quitas y agregados al padrón 
provisorio (18 hs.) 

ART. 7 REGLAM. 

15/03/2022 OFICIALIZACIÓN DEL PADRÓN DEFINITIVO (14 hs.) 
Vence plazo para PRESENTACION de listas (18 hs.) 

(20 días anteriores) 
OFICIALIZACIÓN PROVISIONAL de las listas y 

NOTIFICACIÓN (19 hs.) 

ART. 12 y 14 
REGLAM. 

18/03/2022 Vencen impugnaciones y observaciones a las listas (18 hs.) ART. 14 REGLAM. 

21/03/2022 OFICIALIZACIÓN DEFINITIVA de las listas  ART. 14 REGLAM. 

28/03/2022 Vence plazo de recepción de boletas por parte de las listas 
presentadas para el envío dentro de las urnas (18 hs.) 

Resolución Junta 
Electoral 

05/04/2022 ELECCIONES (9 a 18 hs.) MARTES Resolución Junta 
Electoral 

06/04/2022 RECLAMOS ART. 110 y 111 Cod. 
Elect. 

07/04/2022 RECLAMOS ART. 110 y 111 Cod. 
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Elect. 
 

12a14/04/2022 ESCRUTINIO DEFINITIVO 
(dependiendo de la entrega de las urnas por Correo Argentino) 

ART. 112 Cod. Elect. 
y ART. 22 REGLAM. 

 
 

Al efecto de afrontar los gastos se pedirán las partidas al Consejo de la Magistratura de la 

Nación. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Comunicación a enviarse a los Colegios de 

Abogados. Por unanimidad de votos se aprueba los siguientes contenidos de las comunicaciones 

a enviarse a los Colegios, Consejos y Asociaciones de Abogados de FACA y de Capital Federal:  

a.- Día de la elección: 5 de abril de 2022, de 9 a 18 horas. Los Colegios deberán designar el 

domicilio donde se llevará a cabo la elección (art. 9 Reglam. Elec). 

b.- Reglamento Electoral aprobado por Resolución 2/2022 del CMN. 

c.- Cronograma Electoral aprobado por la JE. 

d.- Fecha estimativa del envío de los padrones provisorios por vía electrónica, con aviso de 

recepción. Informar que deberán publicarlos por 3 días en la sede del Colegio de Abogados y que 

tendrán 3 días más para comunicar las observaciones a los mismos a la JE (arts. 6 y 7 Reglam. 

Elec). 

e.- Los Colegios deberán designar 3 autoridades por mesa de votación (art. 18 Reglam. Elec.). 

Las mesas de votación se constituirán cada 2000 electores (art. 17 Reglam. Elec.). Para  el caso 

de la última mesa con fracción inferior a 2000 electores , los mismos se repartirán por mitades 

con la anteúltima mesa.  

f.- Instrumentación de medidas de prevención sanitaria para el acto comicial por parte de los 

Colegios de Abogados (arts. 9 in fine y 32 Reglam. Elec.)  

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Aprobación de los padrones provisorios, 

confeccionados por parte del Ing. Prigionero y tratamiento de la contratación del Correo 

Argentino para la logística de la elección. Por unanimidad de votos se resuelve aprobar los 

padrones provisorios, confeccionados por parte del Ing. Prigionero dividido por mesas 

electorales de acuerdo al Reglamento Electoral y Padrones entregados por el Consejo de la 

Magistratura de la Nación a FACA con corte al 31 de diciembre de 2021 y en este acto los 

representantes del CPACF integrantes de la Junta aportan un CD conteniendo la información del  

padrón de las elecciones con corte al 31  de  diciembre 2021.  Y por unanimidad de votos se 



resuelve gestionar con la FACA la utilización del servicio de  Correo Argentino para la logística 

de la elección. Al efecto de afrontar los gastos se pedirán las partidas al Consejo de la 

Magistratura de la Nación. SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Solicitar la cantidad de 

urnas necesarias para la elección a la Cámara Electoral, determinar la compra de los materiales 

para la elección y la contratación para la foto duplicación de los padrones definitivos. Por 

unanimidad de votos se resuelve Solicitar la cantidad de urnas necesarias para la elección a la 

Cámara Electoral, determinar la compra de los materiales para la elección y la contratación para 

la foto duplicación de los padrones definitivos para lo cual al efecto de afrontar los gastos se 

pedirán las partidas al Consejo de la Magistratura de la Nación. OCTAVO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DIA: Publicación de los actos y resoluciones en la Página Web de la FACA. Por 

unanimidad de votos se aprueba que los actos y resoluciones de la Junta Electoral, Padrones 

Electorales, convocatorias y normativa electoral, serán publicados para conocimiento público y 

en especial de los abogados/as de la matrícula federal a través de la página web de la Federación 

Argentina de Colegios de Abogados, como página oficial, sin perjuicio de las demás publicación 

y difusión del Consejo de la Magistratura de la Nación, Poder Judicial, Colegios, Consejos y 

Asociaciones de Abogados y prensa en general. Por último se informa que la convocatoria a 

próxima reunión será comunicada  por Presidencia de la Junta Electoral.  Se adjuntan como 

anexo 1  datos personales de los miembros de la Junta y domicilio electrónico constituido y el 

anexo 2 con el cronograma de la Junta Electoral para su publicación. No habiendo más asuntos 

que tratar y siendo las 17.00 horas se da por finalizada la reunión. 

 

 

 

 

  

 


